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municipal, así como la declaración de validez de la elección y la 

expedición de la constancia de mayoría a favor de la planilla ganadora 

postulada por el Partido Revolucionario Institucional. 

 

R E S U L T A N D O 

 

I. Antecedentes. Del escrito de demanda y demás constancias 

que integran el expediente, se desprenden los siguientes: 

 

1. Inicio del proceso, convocatoria y calendario del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo. El quince de diciembre de dos mil 

diecinueve, el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo dio inicio al proceso 

electoral en esa entidad federativa, mediante los Acuerdos 

IEEH/CG/055/2019 e IEEH/CG/057/2019, ambos de la fecha señalada. 

 

2. Acuerdo IEEH/CG/030/2019. Mediante publicación de 

veintisiete de enero de este año, en el Periódico Oficial del Estado de 

Hidalgo, se dio a conocer la aprobación de la modificación del Acuerdo 

IEEH/CG/030/2019, relativo a las “REGLAS DE POSTULACIÓN PARA 

GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO Y LA PARTICIPACIÓN DE 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS MENORES DE 30 AÑOS E INDÍGENAS PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2019-2020”. 

 

3. Suspensión del proceso electoral local. El treinta de marzo 

de dos mil veinte, el Consejo General de Salubridad declaró 

emergencia sanitaria por causa de la pandemia provocada por la 

enfermedad generada por el virus Sars-CoV2. 

 

El inmediato uno de abril, el Instituto Nacional Electoral ejerció 

facultad de atracción para el efecto de suspender temporalmente el 

desarrollo de los procesos electorales de Coahuila e Hidalgo. 

 

El cuatro de abril siguiente en sesión extraordinaria el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el Acuerdo 

IEEH/CG/026/2020, mediante el cual se declaran suspendidas las 
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de los derechos político-electorales del ciudadano, registrándolo con la 

clave de expediente TEEHJDC-297/2020. 

 

3. Tercer juicio de Inconformidad. El veintiséis de octubre de 

dos mil veinte, el representante propietario del partido político local 

Podemos ante la autoridad administrativa electoral municipal presentó 

demanda de juicio de inconformidad, radicándose en la autoridad 

jurisdiccional electoral estatal con la clave de expediente JIN-081-

PODEMOS-098/2020. 

 

4. Sentencia JIN-081-MOR-002/2020 y acumulados (Acto 

Impugnado). El catorce de noviembre de dos mil veinte, el Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo resolvió el juicio de inconformidad JIN-

081-MOR-002/2020 y acumulados en el sentido de sobreseer los 

juicios de inconformidad identificados con las claves JIN-081-MOR-

002/2020 y JIN-081-PODEMOS-098/2020, y confirmó los resultados 

consignados en el acta especial de cómputo municipal, así como la 

declaración de validez de la elección y la expedición de la constancia de 

mayoría a favor de la planilla ganadora postulada por el Partido 

Revolucionario Institucional. 

 

Fallo que se le notificó al ciudadano Sabás Sánchez el inmediato 

quince de noviembre y a MORENA el inmediato dieciséis, ambos del 

año en curso. 

 

III. Juicio de revisión constitucional electoral federal 

 

1. Demanda. Inconforme con la sentencia referida en el 

resultando anterior, el dieciocho de noviembre de dos mil veinte, el 

partido político MORENA, por conducto de quien se ostenta como su 

representante propietario acreditado ante el Consejo Municipal Electoral 

de Zacualtipán, Hidalgo, presentó el medio de impugnación que ahora 

se resuelve, precisando que en el caso el partido político combate el 

sobreseimiento. 
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acumulados, el diecinueve de noviembre de dos mil veinte, Sabás 

Sánchez por propio derecho y en su calidad de candidato 

independiente en la elección del Ayuntamiento de Zacualtipán de 

Ángeles, Hidalgo, presentó el medio de impugnación que ahora se 

resuelve. 

 

2. Recepción de constancias y turno. El veintitrés de noviembre 

del presente año, se recibieron en Sala Regional Toluca las constancias 

atinentes al juicio promovido y en esa propia fecha la Magistrada 

Presidenta ordenó integrar el expediente ST-JDC-227/2020 y lo turnó a 

la Ponencia a su cargo para los efectos del artículo 19, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

El Acuerdo dictado se cumplió en esa propia fecha mediante oficio 

TEPJF-ST-SGA-923/2020 signado por el Secretario General de 

Acuerdos en Funciones de este órgano jurisdiccional federal. 

 

3. Radicación. El veintiséis de noviembre de dos mil veinte, la 

Magistrada Instructora radicó el juicio en la Ponencia a su cargo. 

 

V. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, la 

Magistrada Instructora admitió las demandas y, al no existir diligencias 

pendientes por desahogar, declaró cerrada la instrucción. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y Sala Regional 

Toluca es competente para conocer y resolver los medios de 

impugnación, toda vez que se trata de un juicio de revisión 

constitucional electoral promovido por un partido político, y un juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

promovido por un candidato independiente, en contra de una sentencia 

emitida por un Tribunal Electoral local referente a la impugnación de la 
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el catorce de noviembre del presente año en el expediente JIN-081-

MOR-002/2020 y acumulados, por lo que procede acumular el juicio 

ST-JDC-227/2020 al diverso ST-JRC-44/2020, por ser el primero que 

se recibió en esta Sala. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 199, 

fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 31, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, así como 79 y 80, del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

En consecuencia, se deberá glosar copia certificada de los puntos 

resolutivos de la presente sentencia a los autos del expediente 

acumulado. 

 

TERCERO. Procedencia del juicio de revisión constitucional. 

El medio de impugnación reúne los requisitos de procedibilidad 

previstos en los artículos 8°; 9°; 13, párrafo 1, inciso a), fracción I; 86, 

párrafo 1, 88, párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, por lo siguiente: 

 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito ante la autoridad 

responsable y en ella se hace constar el nombre del partido político 

actor, correo electrónico oficial para recibir notificaciones, así como las 

personas autorizadas para ello; se identifica el acto impugnado y la 

autoridad responsable; se mencionan los hechos en que se basa la 

impugnación, los agravios que le causa la resolución controvertida y los 

preceptos presuntamente violados; asimismo, se hace constar, tanto el 

nombre, como la firma autógrafa de quien promueve en representación 

del partido político actor. 

 

b) Oportunidad. La sentencia impugnada fue dictada el catorce 

de noviembre del año en curso y notificada el inmediato dieciséis del 

referido mes y año, por tanto, si la demanda se presentó el dieciocho de 
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g) Violación determinante. Se considera que la demanda cumple 

con ese requisito, toda vez que la sentencia impugnada sobreseyó el 

medio de impugnación promovido por el ahora actor versó sobre la 

elección del Ayuntamiento de Zacualtipán de Ángeles, por lo que, de 

llegar a resultar fundados sus agravios, se levantaría el sobreseimiento 

y se estudiaría la nulidad de la elección planteada, la cual, de 

configurarse, tendría un impacto directo en los comicios, lo que pone de 

manifiesto el carácter determinante. 

 

h) Que la reparación solicitada sea jurídica y materialmente 

posible dentro de los plazos electorales. La reparación solicitada es 

factible, puesto que, de acoger su pretensión, existe la posibilidad 

jurídica y material de revocar o modificar la sentencia impugnada, con 

todas las consecuencias de Derecho que ello implique, antes de la toma 

de protesta a los nuevos integrantes del Ayuntamiento de Zacualtipán 

de Ángeles, Hidalgo, lo cual tendrá verificativo el quince de diciembre 

del año en curso, fecha establecida en el Acuerdo INE/CG170/2020, 

aprobado por el Instituto Nacional Electoral el treinta de julio del año en 

curso. 

 

i) Que se hayan agotado en tiempo y forma todas las 

instancias previas establecidas por las leyes, para combatir los 

actos o resoluciones electorales en virtud de los cuales se 

pudieran haber modificado, revocado o anulado. Este requisito se 

tiene por acreditado, ya que el partido político actor presentó el medio 

de impugnación previsto en la normativa local, esto es, el juicio de 

inconformidad, al cual le recayó la sentencia controvertida, por medio 

del cual pretendió la nulidad de la elección en el Ayuntamiento de 

Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo. 

 

Al encontrarse satisfechos los requisitos de procedencia del medio 

de impugnación que se resuelve y no existir algún motivo que actualice 

                                                                                                                                                              
DE LA MATERIA”. Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=2/97&tpoBusqueda=S&sWord=2/97  
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inconformidad al cual le recayó la resolución ahora reclamada, la cual, 

en su concepto, es contraria a sus intereses jurídicos. 

 

e) Definitividad y firmeza. En términos de lo previsto en la 

normativa electoral local, en contra de la sentencia impugnada no existe 

instancia que deba ser agotada previamente a este juicio. 

 

Al encontrarse satisfechos los requisitos de procedencia del 

medio de impugnación que se resuelve y no existir algún motivo que 

actualice su improcedencia o sobreseimiento, lo conducente es estudiar 

el fondo de la controversia planteada. 

 

QUINTO. Tercero interesado. En el juicio de revisión 

constitucional electoral ST-JRC-44/2020 como en el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano ST-JDC-

227/2020, compareció el Partido Revolucionario Institucional como 

tercero interesado por conducto de Mayra Lizbet Mercado Vite, quien se 

ostenta como representante propietaria del citado partido político 

acreditada ante el Consejo Municipal de Zacualtipán de Ángeles, 

Hidalgo. 

 

De acuerdo con el artículo 12, párrafo 1, inciso c), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el 

tercero interesado, entre otros, es quien cuenta con un interés legítimo 

en la causa derivado de un derecho incompatible con el que pretende la 

parte actora. Enseguida se analiza su procedencia. 

 

a) Forma. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17, 

apartado 4, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, el tercero interesado debe presentar su escrito de 

comparecencia ante la autoridad y órgano responsable, precisar las 

razones del interés jurídico y hacer constar su nombre y firma 

autógrafa. 
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del Ayuntamiento Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo, así como la 

declaración de validez de la elección y la expedición de la constancia de 

mayoría a favor de la planilla ganadora postulada por el Partido 

Revolucionario Institucional. 

 

Por lo tanto, la pretensión del Partido Revolucionario Institucional 

es que se confirme la sentencia impugnada, la cual resulta incompatible 

con la parte actora, porque pretende que se revoque tal determinación. 

 

Consecuentemente, al acreditarse todos los supuestos de 

procedibilidad, se le reconoce el carácter de tercero interesado. 

 

SEXTO. Consideraciones torales de la sentencia impugnada.  

 

De la sentencia que por esta vía se impugna es posible 

desprender de la misma las consideraciones siguientes: 

 

- Primeramente, la autoridad responsable procedió a analizar la 

causal de sobreseimiento respecto de los juicios JIN-081-MOR-

002-2020 y JIN-081-PODEMOS-098/2020 puesto que en cada 

uno de los casos se actualizaba una causal, conforme con lo 

previsto en el artículo 353, fracciones I y IV, del Código electoral 

local, puesto que el primero de ellos no presentaba firma 

autógrafa y el segundo fue presentado fuera de los plazos 

previstos en la Ley de referencia. 

 

Por cuanto hace el juicio JIN-081-MOR-002-2020 la responsable 

analizó que en el caso, procedía el desechamiento al carecer el 

escrito de demanda de firma autógrafa, ya que la firma es un 

signo inequívoco de la voluntad del promovente de instar la 

jurisdicción del estado a través de un Tribunal contra un acto de 

autoridad, razón por la cual se traduce en un requisito esencial 

de validez. 
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en los artículos 384, fracción XI, del Código Electoral del Estado 

de Hidalgo, así como el diverso 385, fracción VII, del propio 

ordenamiento. 

 

Ordenamiento del cual era posible desprender que la causal 

invocada por el enjuiciante era la relativa a la nulidad de la 

elección consistente en cometer en forma generalizada 

violaciones sustanciales en la jornada electoral, que se 

encuentren plenamente acreditadas y que se demuestre que las 

mismas fueron determinantes para el resultado de la elección, 

siendo que en el caso la responsable se centró en dilucidar si 

como lo solicitó el actor y conforme a lo establecido en la 

normativa local debía o no declararse la nulidad de la votación 

recibida en casilla y en función de ello si resultaba viable la 

nulidad de la elección pretendida. 

 

En ese orden de ideas, al realizar el estudio respectivo el órgano 

local responsable arribó a la conclusión de que los agravios formulados 

por el enjuiciante esencialmente se centraban en dos aspectos a decir: 

 

- 1. La nulidad de la elección de la votación recibida en casilla al 

considerar se actualizaba lo previsto en el artículo 384, fracción 

XI, del Código local consistente en la existencia de 

irregularidades graves, plenamente acreditadas y no reparables 

durante la jornada electoral o en las actas de escrutinio y 

cómputo, que en forma evidente pongan en duda la certeza de la 

votación. 

 

Lo anterior, haciéndolo depender de diversos hechos 

acontecidos días previos y durante la jornada electoral, 

consistentes en la compra de votos en favor del partido político 

ganador, generando desventaja en la contienda electoral. 
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procesal de señalar de manera específica e individual las casillas 

en que pretende su nulidad. 

 

Asimismo, refirió el Tribunal responsable que en términos del 

artículo 424, del código electoral local, el escrito con el cual se 

promueva el juicio de inconformidad, además de cumplir con los 

requisitos generales que prevé el mismo código, de modo que 

debe cumplir con requisitos especiales; y que el mismo artículo, 

señala en su fracción II, que la parte promovente tiene la carga 

de mencionar individualmente cada casilla cuya votación solicita 

sea anulada y la causal que invoque por cada una de ellas, como 

lo ha establecido la propia Sala Superior. 

 

El Tribunal responsable concluyó que, si bien el candidato 

independiente precisó la causal de nulidad con la que pretendía 

anular la votación por irregularidades graves, plenamente 

acreditadas y no reparables durante la jornada electoral o en las 

actas del escrutinio y cómputo, prevista en el artículo 384, 

fracción XI, del código electoral local, lo cierto era que no señaló 

de manera individualizada alguna casilla, de ahí que no se 

pudiera entrar al estudio de la misma, imposibilitando alcanzar su 

pretensión, ya que si bien en los juicios ciudadanos existe la 

suplencia de la queja, en el caso, y conforme a lo referido líneas 

previas ello no era posible porque ya no sería una suplencia de 

la queja sino una subrogación para el actor. 

 

Por lo que de conformidad con lo anterior, el Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo calificó de inoperantes los agravios de la 

parte actora y confirmó los resultados consignados en el Acta 

Especial de Cómputo Municipal, así como la Declaración de 

Validez de la Elección y la Expedición de la Constancia de 

Mayoría a favor de la planilla ganadora postulada por el Partido 

Revolucionario Institucional. 
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- El partido político enjuiciante solicita se declare la nulidad de la 

elección al actualizarse la causal prevista en el artículo 385, 

fracción II, del Código Electoral del Estado de Hidalgo ya que 

desde su perspectiva, de las 48 casillas establecidas en las 18 

secciones electorales en el Ayuntamiento de Zacualtipán de 

Ángeles hubo quema de 17 paquetes, lo cual representa más 

del 20 % de las secciones electorales siendo ello determinante 

para la elección. 

 

B). Juicio ciudadano federal. El enjuiciante en su escrito de 

demanda expone los motivos de disensos siguientes. 

 

Omisión de resolver por parte del Tribunal responsable 

 

De escrito de demanda de la parte actora se advierte que el actor 

se duele de que el Tribunal responsable desestimó los agravios 

planteados ante la referida instancia dejando de lado el análisis de 

hechos que desde su punto de vista no requerían de prueba por ser 

hechos notorios, siendo estos: 

 

1. El acta circunstanciada de la recepción de los paquetes 

electorales, de fecha dieciocho de octubre de dos mil veinte, en 

la que el Consejo Municipal precisa que únicamente recibió 9 

(nueve) paquetes electorales, bajo el argumento de la intromisión 

de la ciudadanía en las instalaciones del Consejo Municipal 

electoral que impidió se continuara con la recepción de los 

paquetes electorales (siendo estos 38). Además de que se refiere 

que la mencionada acta fue iniciada y concluida en la Sede del 

Consejo Municipal Electoral de Zacualtipán de Ángeles, lo cual 

no resulta ser cierto puesto que la misma concluyó y firmó en la 

sede alterna que se precisa en el acta final de escrutinio y 

cómputo. 
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Municipal de Zacualtipán de Ángeles para convalidad los 

cómputos de cada casilla. 

 

Por otra parte, el enjuciante menciona que la autoridad fue omisa 

en valorar las pruebas ofrecidas por el partido PODEMOS las 

cuales contaron de escrituras públicas donde se hace constar la 

compra de votos en favor del partido ganador, por lo que al haber 

sido ofrecidas como prueba instrumental de actuaciones debieron 

de ser analizadas en su favor. 

 

Convalidación de la elección 

 

De texto de la demanda se desprende que la parte actora refiere le 

genera agravio la sentencia que por este medio impugna porque la 

autoridad responsable convalidó una elección en la que se 

compraron votos en favor del partido que resultó ganador, el cual 

lucró con la miseria y necesidades de la población del 

Ayuntamiento en el cual participó como candidato, vulnerando su 

derecho a ser votado en un plano de equidad, dejándolo en una 

franca desventaja al igual que el resto de los competidores. 

 

OCTAVO. Estricto derecho. Es importante destacar que la 

naturaleza extraordinaria del juicio de revisión constitucional electoral 

implica el cumplimiento irrestricto de ciertos principios y reglas 

establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley 

General del Sistemas de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Entre esas reglas, destaca lo previsto en el artículo 23, párrafo 2, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, el cual prevé que en los medios de impugnación como el que 

nos ocupa, no procede la suplencia de la queja deficiente, en tanto que 

se trata de un juicio de estricto derecho que impide a este órgano 

jurisdiccional suplir las deficiencias u omisiones en el planteamiento de 
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órganos jurisdiccionales estén expeditos -desembarazados, libres 
de todo estorbo- para impartir justicia en los plazos y términos que 
fijen las leyes, significa que el poder público -en cualquiera de sus 
manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o Judicial- no puede 
supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, pues de 
establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los 
gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho 
a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan 
requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la 
jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y 
carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines 
que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no 
todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse 
inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el 
contenido de ese derecho fundamental, están enderezados a 
preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente 
protegidos y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad 
perseguida, como es el caso del cumplimiento de los plazos 
legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer 
cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o 
depósitos.2 
 

Del criterio en cita se obtiene que para que se inicie un 

procedimiento jurisdiccional (derecho fundamental de acceso a la 

justicia) es necesario que se cumplan ciertos requisitos primordiales, 

esto es, de los que no se requiere prevención al ciudadano en cuestión; 

ello, con el objeto de poder otorgar certeza y seguridad jurídica a las 

partes. 

 

Justamente, entre esas condiciones trascendentales, se encuentra 

la firma autógrafa de la persona que afirma que se vulnera su esfera 

jurídica con la emisión del acto reclamado de mérito. 

 

Ello, porque tal elemento constituye un signo expreso e inequívoco 

de la voluntad de una persona de presentar un medio de impugnación 

ante el órgano jurisdiccional (sea del ámbito local o federal), razón por 

la cual, se traduce en un requisito esencial de validez que condiciona su 

procedencia. 

 
                                                            
2  Jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de rubro “GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES”, 9a. Época; 1a. Sala; Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXV, abril de 2007; p. 124. 
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Por ello, es que no asiste razón al enjuiciante de que se tenga por 

colmado el requisito de la firma autógrafa, cuando sé presentó su 

demanda de manera física y no electrónica, como señaló el Tribunal 

responsable. 

 

En efecto, el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, en el 

Considerando Segundo de la resolución combatida, consideró que se 

debía sobreseer el juicio JIN-081-MOR-002/2020, porque la demanda 

del juicio carecía de firma autógrafa, con lo cual incumplió el requisito 

previsto en el artículo 352, párrafo 1, fracción IX del Código Electoral 

local, que establece que los medios de impugnación, incluido el juicio 

de inconformidad, deben presentarse por escrito y contener entre otros 

requisitos, el nombre y la firma autógrafa del actor. 

 

En esa lógica, el Tribunal señaló que la fracción I, del artículo 353, 

dispone el desechamiento de la demanda de los medios de 

impugnación cuando carezca de firma autógrafa. 

 

De modo que aun y cuando en la instrucción del juicio se llevó a 

cabo la diligencia de ratificación por la Magistrada Instructora, el Pleno 

dejó sin efectos esa actuación, dado que para que procediera la 

ratificación de la demanda tuvo que haberse presentado vía electrónica, 

lo cual no aconteció, ya que el escrito impugnativo se presentó de 

manera física ante la Oficialía de Partes de ese órgano jurisdiccional. 

 

Por tanto, si la demanda carece de la firma autógrafa del actor 

Luis Hidalgo Peralta, conforme con lo previsto en el artículo 353, 

fracción I, en relación con el 352, párrafo 1, fracción IX, del Código 

Electoral local, determinó declarar el sobreseimiento el juicio de 

inconformidad identificado con la clave JIN-081-MOR-002/2020. 

 

Para Sala Regional Toluca la determinación a la que arribó el 

Tribunal responsable de sobreseer el escrito de demanda 
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la documentación; además, de advertirse que el documento carezca de 

la firma autógrafa o rúbrica de puño y letra en alguna de sus páginas. 

 

Aunado a ello, del expediente en que se actúa, obra la lista de 

documentos que fueron recibidos el veinticinco de octubre en la 

Oficialía de Partes de la autoridad responsable, donde consta que a las 

diecinueve horas cuarenta y cinco minutos del día veinticinco de 

octubre del dos mil veinte, se recibió en la Oficialía de Partes del 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, diversa documentación, entre 

ellas, la identificada en el arábigo 6, con la denominación “Demanda de 

Juico de inconformidad dirigida al TEEH”, como se muestra enseguida: 
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Para el efecto respectivo, se deberá crear el enlace o invitación 

para la videollamada, y grabarla en apoyo del área de comunicación 

social del referido órgano jurisdiccional, el cual deberá previo el 

respaldo de este, proporcionar el archivo a la o el Secretario de Estudio 

y Proyecto correspondiente a fin de que lo incorpore en el expediente, 

levantando constancia pormenorizada de la videollamada celebrada, 

incluyendo dar fe respecto de la ratificación de la demanda producida. 

 

Lo expuesto revela que si el escrito de demanda fue presentado 

de manera personal y física ante la autoridad administrativa 

electoral municipal, de ningún modo se justifica que se pretenda 

validar por una vía diversa la ausencia de firma, y con ello subsanarla 

cuando la demanda no se firmó autógrafamente de puño y letra por 

parte del representante del partido político MORENA. 

 

De modo que no resulta válido, que ahora el actor pretenda 

justificar que derivado de la situación de contingencia se encontraba 

imposibilitado para salir de su domicilio y recibir visitas, habiendo tenido 

que imprimir la demanda y mandarla escaneada, para su posterior 

presentación dentro de los plazos establecidos en la ley, cuando el 

escrito de demanda del juicio de inconformidad local fue presentado de 

manera física en la propia contingencia ante la autoridad responsable 

primigenia. 

 

Además, en el caso, el representante del partido ´político 

MORENA tampoco exhibe algún documento tendente a demostrar, 

siquiera de manera indiciaria, que se encontraba enfermo o tenía los 

síntomas de COVID-19, por lo que carece de soporte probatorio su 

afirmación respeto a que la razón por la que se presentó sin firma 

autógrafa obedeció a que estaba indispuesto por cuestiones de salud.  

 

Ello al margen de que no cobra sentido que la demanda se 

hubiera presentado de manera física y directa en la Oficialía de Partes 

del Tribunal responsable, si se encontraba enfermo y tal cuestión le 
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PROMOVENTES”4, conforme a la cual, las causas de improcedencia de 

los medios de impugnación en materia electoral, que se fundan en 

meras deficiencias en la formulación de una demanda, operan cuando 

sus irregularidades son imputables a los promoventes. 

 

De ahí lo infundado de los agravios. 

 

Finalmente, respecto a la solicitud del partido de que se analice lo 

relativo a la nulidad de la elección al actualizarse una causal en 

términos de lo estipulado en el artículo 385, fracción II, del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo, el disenso deviene inoperante. 

 

Lo anterior, porque como se precisó en párrafos precedentes, Sala 

Regional Toluca estima ajustada a Derecho la determinación de la 

autoridad responsable de haber sobreseído del medio de impugnación 

local ante la ausencia de firma autógrafa en el escrito de demanda, por 

lo que en ese sentido existe una imposibilidad de pronunciamiento por 

parte de este órgano jurisdiccional para conocer y resolver lo solicitado 

por la parte actora, toda vez que se trata de una cuestión que atañe al 

estudio del fondo del asunto. 

 

Ahora bien, respecto del juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano los agravios devienen inoperantes 

porque algunos son novedosos y, los otros no controvierten las 

razones principales que tuvo en cuenta el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo para sustentar la determinación ahora 

controvertida, por lo que deben quedar firmes. 

 

Sala Regional Toluca califica como inoperantes por novedosos 

los agravios aducidos en torno a que el Tribunal responsable dejó el 

análisis de hechos notorios consistentes en que:  

 

                                                            
4  Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, página 82. 
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Materia Electoral, se obtiene, que el accionante, sustancialmente, hizo 

valer que durante el proceso electoral y, particularmente el día de la 

jornada comicial, diversos integrantes del Partido Revolucionario 

Institucional desplegaron una serie de conductas violatorias de la 

normatividad electoral, tales como: i) la entrega de una tarjeta con 

beneficios a cambio del voto; ii) la entrega de $500.00 -quinientos 

pesos- antes de sufragar y otros $500.00 -quinientos pesos- después 

de votar por el Partido Revolucionario Institucional; iii) la entrega de 

despensas a cambio del voto; el condicionamiento de apoyos a cambio 

del voto; iv) entrega de materiales para la construcción para que 

sufragaran a favor del Partido Revolucionario Institucional  

 

Como se aprecia, los hechos en los que sustentó la presunta 

actualización de la causal para anular la elección se constriñen a una 

aducida compra de voto, sin que se quejara de los supuestos vicios que 

ahora invoca que presuntamente acaecieron durante el cómputo 

municipal, que ahora hace valer de manera novedosa. 

 

Derivado de lo anterior, al no ser el juicio ciudadano federal una 

renovación de la instancia, ello impide hacer un pronunciamiento sobre 

cuestiones que no se plantearon ante la autoridad responsable y que, 

como consecuencia de ello, el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

no estuvo en aptitud de resolver sobre ese particular. 

 

De ese modo, teniendo en consideración que, en la especie, se 

revisa la legalidad de la sentencia cuestionada, entonces, tampoco 

existe el vicio alegado, dado que la autoridad no hizo un 

pronunciamiento a virtud de que tal cuestión se omitió plantear. 

 

Sin que lo expuesto se desvirtúe, por la circunstancia de que el 

accionante en su demanda refiriera textualmente lo siguiente: 

 

“Concluida la jornada electoral el día 18 de octubre del año en curso, el 
Consejo Municipal llevó a cabo las sesiones correspondientes, levantando 
las siguientes actas: 
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- Que conforme al sistema de nulidades la carga de la prueba la 

tenía el enjuiciante de señalar de manera específica e individual las 

casillas de las que se pretende la nulidad. 

 

- Que aun cuando en el caso, cabía la posibilidad de la suplencia 

de la queja al ser un juicio ciudadano, no era posible configurar el 

agravio en sustitución del actor. 

 

Como ha quedado evidenciado, el enjuiciante no controvierte de 

manera frontal y directa las consideraciones anteriormente 

precisadas, por lo que sus agravios devienen inoperantes, como se 

adelantó. 

 

En efecto, sobre el particular, ha sido criterio reiterado de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y de este Tribunal Electoral, 

que los agravios son inoperantes cuando no se combaten todas y 

cada una de las consideraciones contenidas en la sentencia 

recurrida. 

 

Lo anterior, aun y cuando en el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano existe la suplencia en la 

deficiente expresión de agravios, de conformidad con el artículo 23, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, porque ello no significa que la autoridad deba de subrogarse 

la carga de la prueba y especificaciones respecto de lo que pretendía 

impugnar el enjuiciante relacionado con la nulidad de la votación 

recibida en casilla. 

 

Por ende, el enjuiciante estaba obligado a controvertir todas y 

cada una de las consideraciones sustentadas por el Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo y no limitarse a sostener omisiones por parte de 

la responsable de resolver, de valoración de pruebas o de actuaciones 

para mejor proveer, sin controvertir de manera frontal los fundamentos y 

motivos del fallo controvertido y no limitarse a señalar como hechos 
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todos aquellos elementos que estime necesarios para resolver la 

controversia planteada y esencialmente encontrar la verdad respecto de 

los puntos litigiosos, acorde con lo dispuesto en el artículo 407, del 

Código Electoral del Estado de Hidalgo, el cual faculta a los jueces 

electorales a realizar diligencias para mejor proveer. 

 

Sin embargo, estas facultades son de índole potestativa, del 

órgano resolutor, cuando considere que en autos no se encuentran 

elementos suficientes para resolver. 

 

En ese sentido, si el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo ante 

la inoperancia de los agravios, ponderó no realizar las diligencias 

solicitadas, su proceder encuentra asidero en la jurisprudencia de rubro: 

“DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SU FALTA, NO IRROGA PERJUICIO A 

LAS PARTES, POR SER UNA FACULTAD POTESTATIVA DEL JUZGADOR”5. 

 

En ese orden de ideas como ya se refirió la autoridad responsable 

se ciñó; primeramente, para analizar si en el caso se actualizaba o no la 

causal de nulidad de votación recibida en casilla conforme a lo previsto 

en el artículo 384, fracción XI, del Código local, relacionada con 

violaciones sustanciales, en la que el actor narró una serie de hechos 

acontecidos durante y previo a la jornada electoral consistente en la 

compra de votos, que de acreditarse tendría como vía de consecuencia 

el análisis de la nulidad de la elección en términos del artículo 385, 

fracción VII, del Código local. 

 

Por lo que una vez analizada la pretensión del enjuiciante 

concluyó que los agravios formulados eran inoperantes porque de 

un análisis integral de las constancias de su escrito de demanda era 

posible advertir que el actor no señaló de manera particularizada, 

cuáles fueron las casillas donde acontecieron los hechos que denunció; 

es decir, solamente mencionó días, fechas, lugares y personas que 

cometieron las supuestas conductas transgresoras de la norma; 

                                                            
5  Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Suplemento 3, Año 2000, página 14. 
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En ese sentido debe decirse que ha sido criterio de este órgano 

jurisdiccional que las irregularidades en conjunto deben ser probadas 

en lo individual para establecer su afectación dentro de la nulidad 

invocada, dado que no puede sustentarse la misma en circunstancias 

inexistentes, o bien, no debidamente probadas. 

 

Por las anteriores consideraciones, Sala Regional Toluca estima 

que en el caso no se dan argumentos para que este órgano 

jurisdiccional se encuentre en aptitud de analizar lo correcto o incorrecto 

de los razonamientos de la responsable y, por ende, estudiar y resolver 

sobre la determinación adoptada por el Tribunal local, al resultar sus 

agravios inoperantes. 

 

A lo anterior, resulta aplicable por analogía la tesis XXVI/97 de la 

Sala Superior, de rubro: “AGRAVIOS EN RECONSIDERACIÓN. SON 

INOPERANTES SI REPRODUCEN LOS DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD”. 

 

De la que se obtiene que serán inoperantes los argumentos que 

se expresen para combatir la sentencia dictada en el juicio de 

inconformidad mediante recurso de reconsideración cuando sólo 

constituyen la reproducción textual de los agravios expuestos en 

primera instancia, en razón de que el cometido legal del recurso de 

reconsideración consiste en analizar la constitucionalidad y la legalidad 

de las resoluciones de fondo emitidas en el recurso de inconformidad, y 

que el medio técnico adecuado para ese objetivo radica en la 

exposición de argumentos enderezados a demostrar ante el tribunal ad 

quem que la resolución de primera instancia incurrió en infracciones por 

sus actitudes y omisiones, en la apreciación de los hechos y de las 

pruebas, o en la aplicación del derecho, lo cual no se satisface con una 

mera reiteración de lo manifestado. 

 

De la misma manera, en similares términos ha sido criterio de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

mutatis mutandi aplica la jurisprudencia 2a./J. 109/2009, de rubro: 

“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE REITERAN 
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Por lo expuesto y fundado, se 

 

R E S U EL V E: 

 

PRIMERO. Se acumula el juicio ST-JDC-227/2020 al diverso ST-

JRC-44/2020. En consecuencia, se ordena glosar copia certificada de 

los puntos resolutivos de esta sentencia al expediente acumulado. 

 

SEGUNDO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación el 

sobreseimiento decretado por el Tribunal Electoral de Hidalgo por 

cuanto hace al juicio de inconformidad JIN-081-MOR-002/2020 

promovido por MORENA. 

 

TERCERO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, 

lo resuelto por el Tribunal Electoral de Hidalgo por cuanto hace al juicio 

ciudadano TEEH-JDC-297/2020 promovido por Sabás Sánchez. 

 

NOTIFÍQUESE, por correo electrónico al partido político actor, al 

candidato independiente, así como a la autoridad responsable Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo; personalmente, al tercero interesado y, 

por estrados, tanto físicos como electrónicos, a los demás interesados, 

los cuales son consultables en la dirección de internet 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 

28 y 29, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral; 94, 95, y 101, del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Asimismo, hágase del conocimiento público el presente acuerdo 

en la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet.  
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